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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Numero de expediente: R1032RE02005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Ejecución del equipamiento y montaje
museográfico del museo del turrón en Castuera y redacción del
proyecto.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. Nº 139 de fecha 30.11.2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Ciento ochenta mil trescientos tres euros con sesen-
ta y tres céntimos (180.303,63 ) IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20.02.2003.
b) Contratista:. E-Cultura-Net, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento setenta y seis mil ochenta y
ocho euros (176.088 ) IVA incluido.

Mérida, a 27 de febrero de 2003. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Acondicionamiento
Cine-Teatro Avenida de Jaraíz de la Vera”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB023RT17066.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento Cine-Teatro “Avenida”.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Jaraíz de la Vera.
d) Plazo de ejecución: 7 (meses).

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 214.460,03 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 00.70.09
e) Telefax: 924 - 00.70.26
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: 3 y 4, Categoría: c). Para las
ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo dispuesto
en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15/04/03. Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A” y “B”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
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e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 28/04/03.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 22/04/03, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 12 de marzo de 2003. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

ANUNCIO de 5 de marzo de 2003, sobre
la titularidad de terrenos afectados por la
obra “Encauzamiento del río Guadiana a su
paso por Mérida”.

En cumplimento del fallo de la Sentencia nº 1856 de fecha 31 de
octubre de 2002 del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, se abre plazo de Información Pública, por término de 15 días,
a fin de que cualquier interesado que se considere afectado por
la obra “Encauzamiento del río Guadiana a su paso por Mérida”,
con título suficiente, pueda acreditar la propiedad de los mismos,
ejerciendo su derecho en idéntico plazo de 15 días, mediante
escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones de la Consejería de
Obras Públicas y Turismo en C/ Cárdenas, nº 11, de Mérida, apor-
tando la documentación acreditativa de sus pretensiones, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento
de Expropiación Forzosa.

Mérida, a 5 de marzo de 2003. El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 27 de febrero de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador seguido
a Comunidad de Propietarios Los Olivos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13
de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Comunidad de Propietarios Los Olivos.
Último domicilio conocido: Parque de las Cañadas 6.- Badajoz.
Expediente nº: 97/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 1.2, 2.1.2.

Sanción: 750 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 27 de febrero de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador seguido
a Comunidad de Propietarios Bellavista.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos


